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BOLETIN Nº 25.372 –  04/11/ 2008

DECRETO N° 2339
CORRIENTES, 20 DE OCTUBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art.1°.- Adscribese al Registro Notarial N° 87, con asiento en la ciudad de Bella Vista (Ctes.), cuya titularidad pertenece al Escribano Público Nacional Juan Ángel Bruzzo, en calidad de Primer Adscripta a la Escribana Pública Nacional Maria Lucrecia Pannunzio-M.I N° 28.020.146-.

Art.2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art.3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O., líbrese copia al Colegio de Escribanos de la Provincia de Corrientes y pase a la Inspección General de Personas Jurídicas, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

DECRETO N° 2342
CORRIENTES, 20 DE OCTUBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art.1°.- Rechazar el Recurso Jerárquico interpuesto por la Sra. Isabel Leiva, D.N.I. N° 04.437.365; quién presentara su renuncia al cargo para acogerse a los beneficios de la jubilación Ordinaria, contra la Resolución N° 1941/07, dictada por el Ministerio de Salud Pública, atento a los fundamentos expuestos en los considerando; y conforme a lo dictaminado por la Fiscalía de Estado.-

Art.2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.-

Art.3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.-

Arturo A. Colombi

Adolfo Schneider

DECRETO N° 2346
CORRIENTES, 20 DE OCTUBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art.1°.- Asignase funciones de Jefe del Servicio de Reconocimientos Médicos del Hospital Escuela “Gral. José de San Martín” de esta ciudad, al Dr. Carlos Antonio Franco Royg, M.I. N° 07.834.811, categoría 180-Personal Profesional Asistencial-, Clase 020- Médico x 40 hs. Semanales-, Planta Permanente, con todas las responsabilidades y atribuciones inherentes al cargo; conforme a lo dispuesto por Disposición Interna N° 52/08, y atento a lo establecido por el Decreto N° 612/02.-

Art.2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.- 
Art.3°.-Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y archívese.-

Arturo Colombi

Adolfo Schneider

DECRETO N° 2347
CORRIENTES, 20 DE OCTUBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art.1°.- Aceptase la Donación efectuada por la Fundación “Rey de Reyes” al Hospital de Salud Metal “San Fco. de Asis” de esta ciudad, considerante en un (1) Freezer nuevo, marca “Gafa”, Modelo “Quality 300”, Serie N° 000109871005219664, para ser incorporados al Patrimonio Provincial, conforme a las documentaciones obrante en autos, la Opinión Legal de la Asesoría Legal Jurisdiccional del Ministerio de Salud Pública, y lo establecido por el Artículo 9° de la Ley N° 5549.-

Art.2°.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.-

Art.3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y archívese.-

Arturo A. Colombi

Adolfo Schneider

DECRETO N° 2348
CORRIENTES, 20 DE OCTUBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art.1°.- Rechazar el Recurso Jerárquico interpuesto por la Sra. Martha Beatriz Ayala, D.N.I. N° 05.878.007; quién presentara su renuncia al cargo para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, contra la Resolución N° 523/08 dictada por el Ministro de Salud Pública, atento a los fundamentos expuestos en los considerandos; y conforme a lo dictaminado por la Fiscalía de Estado.- 
Art.2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.-

Art.3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y archívese.-

Arturo A. Colombi

Adolfo Schneider

DECRETO Nº 2336
CORRIENTES, 17 DE OCTUBRE DE 2008
Visto: El expediente Nº 953-7774/08 por el que la Secretaría de Desarrollo Humano tramita la  Incorporación al Presupuesto vigente de los fondos transferidos por la Nación destinados a los distintos gastos de transporte, alojamiento, alimentación, arbitrajes, indumentarias y seguro de los Juegos Nacionales Evita 2008; y Considerando: 
Que, conforme a las actuaciones obrantes a fs. 19 y 20 el 03/10/2008 ingresó a las Arcas del Tesoro Provincial la suma de Pesos Trescientos Treinta Mil ($ 330.000,00), con destino a solventar los gastos del Torneo Evita 2008;

Que, el presente caso se encuadra en el Artículo 27° de la Ley Nº 5.821 del Presupuesto 2008;

Que, el Artículo 35° de la Ley de Administración Financiera Nº 5.571/04 establece que los Recursos serán incorporados al Presupuesto, por Decreto del Poder Ejecutivo, como así también los créditos por igual importe para atender la finalidad que dichos recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la Legislatura Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta

Art. 1.- Auméntese el Cálculo de Recursos vigente de la Administración Central, Fuente 13, en la suma Pesos Trescientos Treinta Mil ($ 330.000,00), con la siguiente afectación:

1.0.0.0.0. Recursos Corrientes $330.000,00

1.7.0.0.0. Transferencias Corrientes $330.000,00

1.7.8.0.0. Del Gob. Nac. Otros Fdos. No Reintegrables $330.000,00

1.7.8.0.6. Aportes del Tesoro Nacional $330.000,00

Art. 2.- Auméntese el Presupuesto General de Gastos de la Administración Central, Entidad: 14 Secretaría de Desarrollo Humano, Fuente 13, la suma Pesos Trescientos Treinta Mil ($ 330.000,00), en la siguiente estructura programática: 
Prog. Subp. Py. Act. Ptda. Descripción 12 00 00 03 399 Otros No Especificados $ 330.000,00

Art. 3.- Autorícese a la Dirección de Administración de la Secretaría de Desarrollo Humano a la emisión del Libramiento de Entrega de Fondos contra la Tesorería General de la Provincia. Los Fondos provenientes de tal libramiento de entrega, serán depositados en la Cuenta Corriente Nº 2210054717 habilitada en el Banco de la Nación Argentina, por la Secretaría de Desarrollo

Humano Dirección de Deportes de la Provincia, con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia.

Art. 4.- Autorícese a la Dirección de Administración, a emitir todos y cada uno de los Libramientos Internos de Pagos contra la Tesorería Jurisdiccional a favor de los beneficiarios y contra los fondos depositados en la Cuenta Corriente habilitada Nº 2210054717 del Banco de la Nación Argentina Sucursal Corrientes.

Art. 5.- Exceptúese al Fondo del presente Decreto de lo consignado en el Anexo I del Art. 3°, Art. 6°, Inciso e) y Art. 22°, 23°, 28° y 29° del Decreto Nº 3055/04.

Art. 6.- Encuádrense todas las contrataciones que se efectúen en virtud del presente Decreto, realizadas para el cumplimiento de la participación de la Delegación Provincial en los Torneos Evita 2008, en lo normado por el Artículo 109°- apartado 3 inciso d) de la Ley Nº 5.5.71 de Administración Financiera.

Art. 7.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.

Art. 8.- Comuníquese a la Honorable Legislatura Provincial, en cumplimiento a lo establecido en el

Artículo 35° de la Ley Nº 5.571 de Administración Financiera.

Art. 9.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O., líbrese copia al Tribunal de Cuentas, Contaduría General de la Provincia, Dirección General de Presupuesto y pase a la Secretaría de Desarrollo Humano, a sus efectos.

Arturo A. Colombi
Sergio F. Tressens

DECRETO Nº 2341
CORRIENTES, 20 DE OCTUBRE DE 2008
Visto: El expediente Nº 841-3524/2008, y la Resolución Nro. 3085/08, dictada por el Instituto de Previsión Social Corrientes, y Considerando: 
Que, en atención a la normativa vigente resulta necesario la aprobación del Acto Administrativo de referencia, obedeciendo el dictado del mismo a necesidades operativas del área.

Por ello, y atento a las facultades conferidas por el Art. 162° incs. I y II de la Constitución de la Provincia de Corrientes.

El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1.- Homologase en todas sus partes la Resolución Nro. 3085 de fecha 09 de octubre de 2.008, dictada por el Interventor en el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Corrientes, la que pasa a formar parte de la presente como Anexo I.-

Art. 2.- Refréndese el presente Decreto por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.-

Art. 3.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Instituto de Previsión Social, a sus efectos.- 
Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens

DECRETO Nº 2343
CORRIENTES, 20 DE OCTUBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°.- Rectificar parcialmente el Decreto Nº 1257 de fecha 10 de Agosto de 1973, debiendo ser correctamente como a continuación se detalla: -donde dice: “Sarmiento, Alicia E………….M.I. Nº 5.119.713…”.- -debe decir: “Sarmiento Alicia Ester……….M.I. Nº 5.119.718…”.-

Art. 2°.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.-

Art. 3°.- Comunicar, publicar, dése al R.O. y archívese.-

Arturo A. Colombi

Adolfo Schneider
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